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Sesión de Entrenamiento PP (Private Pilot) �
�
�

En esta oportunidad IVAO-Venezuela presenta una sesión de entrenamiento 

enfocada principalmente en desarrollar todos los aspectos que influyen en los vuelos 

realizados bajo reglas VFR (Visual Flight Rules), aspecto principal a evaluar para el 

rango de PP (Private Pilot) en IVAO. Dichos aspectos inician desde la planificación 

de la ruta a seguir, pasando por los elementos de la navegación visual, y finalmente 

los procedimientos de aproximación visual.�

�
Es importante recordar el significado de algunos puntos básicos, por ejemplo:�

�
�

·  Vuelos VFR: Son  todos aquellos vuelos realizados bajo condiciones   VMC 

(Visual Meteorological Conditions) o “Condiciones Meteorológicas Visuales, en 

las cuales el piloto basa su navegación aérea en referencias visuales con 

respecto al terreno u otros factores no instrumentales. 

�
¿Qué condiciones deben estar presentes para asumir que podemos realizar un vuelo 

VFR?�

�
Según las regulaciones establecidas “Nadie operara una aeronave bajo VFR cuando la 

visibilidad sea menor, o a una distancia de las nubes inferior a la establecida para la 

correspondiente altitud y clase de espacio aéreo de la siguiente tabla:�



�
�
�

Es importante destacar que en algunos países se autoriza la operación de 

vuelos VFR Nocturnos, sin embargo, en Venezuela se prohíben este tipo de 

operaciones, existe la autorización para vuelos VFR solo entre la salida del sol y la 

puesta del sol (sunrise-sunset).�
�
�

¿Qué altitud o nivel de vuelo se utiliza en crucero para los vuelos VFR?�
�

�
Los vuelos VFR operan hasta un nivel de vuelo máximo de FL195 (19.500 

pies) y excepto mientras se mantenga en un patrón de espera de 2 minutos o menos, 

o mientras se este virando, cada persona operando VFR en vuelo de crucero 

nivelado deberá mantener la altitud apropiada o el nivel de vuelo con respecto a lo 

que se describe en la siguiente tabla:�
�
�
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* VFR "Norma Semicircular" + 500 Ft. Nivel Máximo para vuelos VFR FL195. A partir de este nivel el vuelo debe 

pasar a la modalidad IFR.  
 
* Nivel mínimo VFR, inmediato superior manteniendo 1.000 Ft AGL en zonas pobladas y 500 ft. AGL en zonas 

despobladas.  
 
* Para los vuelos VFR debemos asegurarnos de que la aeronave mantenga la altitud acorde al rumbo. Por 

ejemplo, si el vuelo VFR sale del aeropuerto de Higuerote en rumbo 72º y en ruta mantiene una altitud de 7500 

Ft., al cambiar a un rumbo 190º debe cambiar su altitud a 6500 Ft. o a un nivel superior que sea PAR + 500 Ft.  
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�
Separación de vuelos VFR:�
�

�
La separación de la aeronave con respecto a otras y con respecto al terreno es 

total responsabilidad de cada piloto, es allí donde radica la vital importancia de tener 

condiciones VMC.�
�
�
Rutas VFR:�
�

�
Al volar bajo reglas VFR generalmente se suele navegar de forma directa del 

punto de partida al punto de llegada por lo tanto, se coloca en la sección “Ruta” la 

palabra DCT. Sin embargo, para el buen desempeño de las operaciones aéreas se 

recomienda detallar los puntos de chequeo por los cuales volaremos a lo largo de 

nuestra ruta. Esto también es recomendable cuando existen accidentes geográficos que 

no nos permiten volar hacia nuestro destino de forma directa.�

�
�

Por ejemplo, si realizamos un vuelo VFR desde SVMP (Metropolitano) hacia 

SVBC (Barcelona) una ruta visual detallada seria la siguiente:�
�
�

LAGARTIJO / CAUCAGUA / LAGUNA DE TACARIGUA / PUERTO PIRITU / 

BARCELONA�
�
�

Suministrando esta información, las dependencias de control de tráfico aéreo 

tendrán una mejor referencia de nuestra trayectoria de vuelo y esto facilita las 

operaciones aéreas.�



Procedimientos de Aproximación bajo reglas VFR�
�

�
Sin excepción, todas las aeronaves en vuelo visual, que lleguen a un campo de 

vuelo, deberán ejecutar un trayecto definido como “Circuito de Tráfico Visual”. Este 

circuito tiene como objetivo el organizar el tráfico para aterrizar en torno de una pista, así, 

cuando una aeronave está en el circuito, está en condiciones de observar todas las otras 

que también se están preparando para aterrizar y también las que se están preparando 

para despegar. El circuito de tráfico estándar es con giros siempre desde la izquierda de 

la pista, a menos que el controlador le indique otra instrucción o el terreno no lo permita.�

�
�

A continuación se presenta un ejemplo de un circuito de tráfico visual:�
�
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Todas las aeronaves que están esperando para aterrizar tienen preferencia sobre las que 
esperan para despegar. Y entre una aeronave mas pesada que otra propulsada mecánicamente y un 
planeador, tendrá preferencia el planeador. Esta regla no se aplica en casos de emergencia.�
�
En cuanto a las comunicaciones se refiere el piloto deberá estar siempre en contacto con el 
controlador (Si esta dependencia no esta abierta la comunicación será vía texto en frecuencia 
UNICOM 122.80 para alertar otros tráficos) y en aeropuertos no controlados todos los procedimientos 
serán notificados vía texto por la frecuencia UNICOM 122.80 para alertar otros tráficos.�



�
Una    vez    aclarados    estos    aspectos    básicos,    se    presenta    la    siguiente�
�
Información con los detalles de la sesión de entrenamiento:�
�
�

·  Punto de partida: Aeropuerto Internacional Santiago Mariño (SVMG) 
 

·  Fecha y hora de la sesión: Sábado 15/01/2011 18:00 HLV / 22:30 UTC  

 
 

·  Aeronave a utilizar: Monomotor o bimotor a pistón (C150, C172, C182, C206, 
BE58, etc.)  

�
�

La sesión de entrenamiento consiste en realizar un vuelo bajo reglas VFR 

desde el Aeropuerto Internacional “Santiago Mariño” (SVMG) hacia el Aeropuerto 

Internacional “José Antonio Anzoátegui” de la ciudad de Barcelona tomando en 

cuenta todos los procedimientos utilizados en este tipo de vuelo (Plan de vuelo, 

Comunicaciones, Procedimientos de Salida, Navegación Visual, Procedimientos de 

Aproximación, entre otros)�
�
�
Descripción general de la ruta a seguir:�
�

�
Una vez en el aire, seguiremos el procedimiento establecido en las cartas de 

salida VFR para el Aeropuerto: tomaremos Rumbo 165º que nos llevara hasta la 

población de “El Guamache” en la Isla de Coche, ubicada a 12nm de nuestro 

aeropuerto de origen. Vertical “El Guamache” viraremos por derecha Rumbo 245º 

hasta alcanzar la Población de Araya (25nm). Sobrevolando la población de Araya ya 

tendremos visual de la línea costera que nos llevara camino a Barcelona, a partir de 

ese momento en el que tengamos la visual procederemos por la línea costera, 

volando paralelo a la ciudad de Puerto la Cruz hasta nuestro destino (35 nm 

aproximadamente).�

�
�

Cabe destacar que procediendo por la línea costera desde el Este hacia el 

Oeste nos encontramos con un espacio aéreo restringido (SVR2516) cercano a la 

ciudad de Puerto la Cruz. Estos espacios aéreos restringidos, se activan mediante



los NOTAM (Notice To Airmen) y allí se especifican los niveles de vuelo restringidos y 

el periodo de duración de ésta restricción, en esta ocasión, asumiremos que la 

restricción no afecta nuestro vuelo si nos mantenemos por la línea costera, así 

evitaremos la actuación de la Fuerza Aérea Venezolana en nuestro entrenamiento ;).�

�
�

En resumen, la ruta a seguir es la siguiente:�
�

Guamache  /  Araya  /  Puerto  la  Cruz  /  Barcelona�
�
�
Procedimiento de Aproximación en Barcelona (SVBC)�
�

�
Para el tipo de aeronave que utilizaremos en el entrenamiento, la pista 

usualmente activa es la 02 para los aterrizajes, por lo tanto, una vez teniendo 

contacto visual con el Aeropuerto y pasado el umbral de la pista 15, entraremos en el 

circuito de trafico visual de base IZQUIERDA para la pista 02, la entrada se realizara 

desde el Norte directamente al tramo base.�
�
�

Una vez en final corto, se dará la instrucción de realizar una maniobra de 

“Toque y Despegue” para posteriormente practicar el circuito de trafico completo, 

pero esta vez con base DERECHA para la pista 02 para luego realizar el aterrizaje 

completo.�
�
�

En la siguiente página se muestra una grafica que explica lo expuesto 

anteriormente.�
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En tierra, se procederá con el rodaje a la rampa general y se dará como 

finalizado el vuelo, para posteriormente aclarar dudas y finalmente cerrar la sesión de 

entrenamiento.�
�

Ahora se muestra una sección de la carta VFR que refleja la ruta propuesta:�



�
Eso es todo por ahora, espero que esta información haya sido útil para 

ustedes, éxito y nos vemos en el aire!!!�
�
�
�
�

Para mayor información sobre la sesión de entrenami ento: �
�

·  http://ve.ivao.aero  
 

·  ve.forum.ivao.aero  
 

 
    O puedes escribirnos a:  

·  ve-tc@ivao.aero   

·  ve-tac@ivao.aero  
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IVAO-VENEZUELA �
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